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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villavicencio, veintidós (22) de septiembre de dos veinte (2020) 

 

Expediente:: 50001 31 53 001 2018 00174 00 
Demandante: CLAUDIA YANETH PAGOTTE BARRERA    
Demandado: JORGE ELIECER DAZA VARGAS – MARLENE 

EDITH DAZA VARGAS  
 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la 

solicitud que antecede por virtud de la cual de forma conjunta la representante legal 

de la menor demandante, sus demandados y los profesionales del derecho que los 

representan, solicitan  lo siguiente: 

 

(i)Reconocer y aceptar el memorial de transacción que antecede. 

(ii)Aceptar el desistimiento del llamamiento en garantía que hacen los llamantes, 

señores Jorge Eliecer Daza Vargas y Marlene Edith Daza Vargas, respecto de su 

llamado en garantía. 

(iii) Dar por terminado el proceso como consecuencia  de la transacción celebrada 

entre demandante y demandados; a lo que se procederá previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Como primera medida el despacho luego de verificar el memorial de transacción 

estima, que el mismo se encuentra a justado a derecho y conforme a lo reglado por 

los artículos 312 del estatuto adjetivo civil, en consonancia con el artículo 2.469 del 

estatuto sustantivo civil, se ha de acceder a dicha suplica. 

 

De igual forma se advierte que en el manido contrato de transacción se manifiesta 

haber recibido por el extremo activo la suma determinada de dinero a título de 

indemnización plena de perjuicios y allí mismo se reporta que se constituirá un 

certificado de depósito a término en favor de la menor, el despacho autoriza tal 

situación conforme a lo reglado por el último inciso  del artículo 312 del Código 
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General del Proceso, debiendo en todo caso la representante legal de la menor 

allegar prueba idónea de la constitución del citado título. 

 

 

De igual forma, acorde a lo reglado por los artículos 64, 312 y  316 del Código 

General del Proceso, se acepta el desistimiento que se hace del llamamiento en 

garantía por parte de los llamantes, señores  Jorge Eliecer Daza Vargas y Marlene 

Edith Daza Vargas.  

 

Finalmente, toda vez que las partes solicitan la terminación del proceso, como fruto 

de la transacción se ha de acceder a dicha suplica y sin condena en costas. 

 

En merito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción del litigio que lograron las partes dentro del 

presente trámite, contenida en expediente digital, por encontrarse ajustada a 

derecho. 

 
SEGUNDO: APROBAR la garantía otorgada en favor de la menor demandante en 

relación  con los recursos económicos que se han de constituir en su favor. 

 

TERCERO: Aceptar el desistimiento del llamamiento en garantía conforme a lo 

indicado en la parte motiva. 

 

CUARTO: DECLARAR terminado por transacción el proceso de responsabilidad 

civil extracontractual promovido por Claudia Yaneth Pagotte Barrera contra Jorge 

Eliecer Daza Vargas y Marlene Edith Daza Vargas; levántese medidas si hay lugar 

a ello.  

 
 

QUINTO: Sin condena en costas. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO 
 
Hoy 23 de septiembre de 2019 
se notifica a las partes el AUTO 
anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
SECRETARIA 


